
JUEVES 29 DE MABZO DE 1917

ETIN OFIML EnMOfiDMfilD
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

MIOHCIl DEL CONSEJO H MINISTKOS

REAL- DECRETO

A propuesta de mi Consejo de Ministros y usando- de las 
facultades que me concede el artículo 17 de la Constitución, 
vengo en decretar lo siguiente: .

Se suspenden temporalmente en todas las provincias del 
Reino las garantías expresadas en los artículos 4.. 5., G. 
y y párrafos 1°, 2/ y 3/ del artículo 13 de la Cons
titución. '

El Gobierno dará en su día cuenta a las Cortes de este 

Decreto.
Dado en Palacio, a 28 de marzo de 1917. 

■ Jllfonso
■ EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS ¿

■ Alvaro Pigueroa
• fGaceta 29 marzo 1917.)
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